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El lnforme N'06SSGPR-MDS$2023, de fecha 23 de agosto de 2023, em¡tido por el Sub Gerente de Planeam¡ento y
Racionalización; lnforme N " 1355-GPP-MDSS-2023, de fecha 24 de agosto de 2023, emiüdo por la cerenta de Planeamientó
y Presupuesto: lnforme N' 1224-SGP-MDSS-2023, de fecha 28 de agosto de 2023, emitido por la Sub Gerente de
Presupuesto; Informe N' 1413-GPP-MD§S-2023, de fecha 29 de agosto de 2023, emit¡do por la Gerenta de Planeamiento y
Presupuesto; Memorándum N" 501.2023.GM.M0SS, de fecha 29 de agosto de 2023, emiüdo por el Gerenle Municipai;
lnforme N' '1090-2023-MDSS-C/G|\¡-GA-SGA, de fecha 29 de agosto de 2023, emitido por el Sub Gerente de Abastecimiento;
lnforme N' 0082-2023-SGC-JACT/¡/DSS, de fecha 29 de agosto de 2023, emitido por el Sub Gerente de Contabilidad; lnforme
N' 133G2023-|!|DS$C/GM-GA, de fecha 29 de agosto de 2023, emiüdo por el Gerente de Adm¡nistración; lnforme N' 1232-
SGP-MDSS-2023, de fecha 29 de agosto de 2023, em¡üdo por la Sub Gerente de Presupuesto; lnforme N" 1418-GPP-MDSS-
2023, de fecha 29 de agosto de 2023, emitdo por la Gerenta de Planeamiento y presupuesto, y;

CONSIDERAI{DO:

RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE ADMINISTRACION N' 246-2023-MDSS/GM.GA

San Sebastián, 29 de agosto de 2023

EL GERENTE DE ADMINISTRACION OE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN PROVINCIA Y
DEPARTAMENTO CUSCO.

VISTOS:

Que, conforme al art¡culo 40'"Encargos" de la Direct¡va de Tesoreria N" 001- 2007-EF77.1S aprobada mediante
lución D¡rectoral N" 002-2007- EFl77, establece que un encarqo ¡ntemo se oto rga ha personal de la lnstituc¡ón, artícu¡o

por el articulo '10 de la Resoluoón Directoral N'004-2009-EF77.15, que en su numeral 40.1 establece que el
rgo", consiste en la entrega de d¡n ero med¡ante cheque o giro bancario a personal de la institución para el pago de

ac¡ones que, por la naturaleza de determinadas func¡ones o caracteristicas de cierlas tareas o trabaios indispensables
el cumpl¡m¡ento de sus obiet¡vos instituc¡onales, no pueden ser efectuados de manera directa por la oficina General de
in¡stración o la que haga sus veces en la Unidad Eiecutora o Munic¡palidad, tales como: d) Adquisición de bienes o

servicios, ante restricciones justificadas en cuanto a la oferta local, previo infome de¡ órgano de abastecimiento u oflc¡na que
haga sus veces;

Que, elArtículo 194' de la Const¡tuoón Po¡itica del Estado, mod¡ficado por la Ley N' 27680, señala que los gob¡emos
locales gozan de autonomia política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, coñcordanie con el
Articulo ll del titulo preliminar de la ley No 27972, Ley Orgán¡ca de Mun¡cipal¡dades;
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Que, de mnformidad con el Articulo 194 de la Const¡tución Politica del Perú y el Titulo Prelim¡nar A(ículo ll de Ia Ley
7972 Orgánica de ¡/'lun¡c¡palidades, los Gobiernos Locales t¡enen autonomia poiitica, económica y admin¡straliva, en los
tos de su mmpelencia;

Que, la norma en mención en su numeral 40.2 precisa que el Encargo se regula med¡ante Resoluc¡ón del Oirector
G_eneral deAdminisfación o quien haga sus veces, estab¡ec¡endo el nombre di la(s) pérsona(s), la descripción del objelo del
"Encargo", los conceptos delgasto, los montos, las cond¡ciones a que deben sujetarse las aá{uisicionesy mntrataciones a
ser real¡zadas, el t¡empo que tomará el desaÍollo de las mismas y el plazo para la rendic¡ón de cuentas debidamente
documentada que no debe exceder de los tres (3)dias hábiles después de concluida la activ¡dad materia de encargo; salvo
cuando se trate de acüv¡dades desarrolladas en el exterior del país, en cuyo caso puede ser de hasta quince f5¡ dias
calendario. En tanto que en su numeral40.4 se precisa, que su util¡zación es para fines d¡stintos de los que tienen estáblec¡dos
el Fondo para Pagos en Efectivo o Fondo Fijo para Caja Chica y los viáticos, y además estabÉce que no exime del
glmpl¡miento de los procedimientos de adqu¡sición apl¡cables de acuerdo a Ley. Además de no proceder la entrega de nuevos
"Encargos" a personas que l¡enen pend¡entes la rend¡c¡ón de cuentas o devoluc¡ón de montos no utilizados dé'Encargos"
anteriormente otorgados, bajo responsab¡l¡dad del director general de Administración o dé qu¡en haga sus veces;

Oue, el articulo 4 de la Resoluc¡ón Directoral N'036-20'l GEF-77.15 que Dicta dispos¡c¡ones en materia de
proced¡miento y registro relac¡onados @n adqu¡sic¡ones de b¡enes y servic¡os y establecen plazos y montos limites para
operaciones de encargos, articulo modificado por el articulo 7" de la Resoluc¡ón Directoral N" 040-201 í-EF-52.03, estabÉce.
Los encargos que las Unidades Ejecutoras y Munic¡palidades otorgan a personal de la institución conforme a lo establecido
en el arl¡culo 1 de la Resoluc¡ón D¡rectoral N" 004-2009-EF-77.'15, se sujetan adicionalmente a las s¡guientes dispos¡c¡ones:
1.-El monto máx¡mo a ser otorgado en cada encargo no debe exceder de d¡ez (10) Un¡dades lmpositivas 1 Tributárias (UlT),
mn.excepc¡ón de los dest¡nados a: a).La compra de alimentos para personas y animales, b) Pago de jornales o propinás, ó)
Acciones a que se mntrae el inciso e) del numeral40.1 del art¡culo 40 de la D¡recüva de Tesoñría ñ" 001-2007-EF177.15,
aprobado por la Resolución D¡rectoral N' 002-2007-EFn7.15,nodif¡cado por la Resoluc¡ón Directoral N' 004-2009-EFl77.15.
d) Operativos que en el marco de sus competencias real¡ce la Superjntendencia de Administrac¡ón Tributaria (SUNAT). e)
Remesas al exterior que para el cumplimiento de sus funciones real¡cen las Un¡dades Ejecutoras del ¡¡¡nisterio de Defensa,
el Min¡sterio de Relaciones Exteriores y la Com¡sión de Promoción del Perú para la Exportación y el Turismo - PROMPERU.
2. EI registro que comprende el Compromiso, Devengado y Giro se realiza hasta el 31 de d¡cierñbre de cada Año F¡scal. 3.
Los montos de los encargos efectuados a dicha fecha que no se hub¡eran ut¡l¡zado se devuelven a la cuenta bancar¡a de Ia
fuente de financiam¡ento mffespond¡ente dentro de la primera quincena de enero del Año F¡sca¡ siguiente, y se reg¡skan en
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el SIAF-SP". El sol¡c¡tante del encargo deberá remitir formalmente la rendic¡ón de cuentas del responsab¡e del encargo a Ia
Oficina Financiera, en un plazo que no exceda los tres (03) dias hábiles de finalizado el desanollo de la actividad materia del
encargo ejecutadas en el inter¡or del departamento. En caso la act¡vidad se ejecutó al exter¡or del pais, se remitirá la rendición
de cuentas en un lazo que no exceda los diez (10) dias háb¡les;

Que, med¡ante lnforme N"069-SGPR-MDSS-2023, de fecha 23 de agosto de 2023, em¡tido por el Sub Gerente de
Planeamiento y Racionalización, Lic. Kiessling Castro Mozo, solicita la habil¡tación de fondos por encargo interno por el monto
de S/.12,911.00 (Doce m¡l novecientos once con 00/100 soles), para la adquisición de los diferentes b¡enes y servic¡os para
elcumpl¡m¡ento y éx¡to de los talleres de partic¡pación para la elaborac¡ón del Plan de Desarrollo Local concertado (PDLC),
talleres que se ¡nic¡aran el 01 de setiembre del 2023 al 18 de diciembre del 2023;

V'R

Que, med¡ante lnforme N" 1355-GPP-M0S92023, de fecha 24 de agosto de 2023, emitido por la Gerenta de
Planeamiento y Presupuesto, Econ. Maria Milagros Oliart Zamalloa, comunica lo sigu¡ente: 'la Suógeref,c,á de Planean¡ento
y Racionalización informa que el marco de la elaborac¡ón del Plan de DesaÍollo Local Conceñado (PDLC) San Sebastián al
2034, el Equipo Anpliado del PDLC realizará coordinac¡ones, obtención de informac¡ón, desanollo de talleres patl¡c¡pat¡vos,
entre otras actv¡dades; motivo pot el cual se solbita Encaryo lntemo para el desanollo de los 04 talleres palic¡pativos pan
la fomulac¡ón del Plan de Desafiolb Local Concettado San Sebasfián al 2034 por un monto de S/ 12,911.00 (doce n¡l
novec¡entos once con 00/100) a nombre del SR. K/ESStlfvG CASTRO MOZO identiftcado con DNI N" 47318200, monto que
seNitá para la adqu¡s¡c¡ón de los dilerentes bienes y sevicios paru el cunplimiento y éxito de los tallercs de paiiciqc¡ón para
la elaboec¡ón del PDLC que se ¡n¡c¡ann el jueves 01 de sept¡enbre del yesente año en curso"l

Que, mediante lnforme N' 1224-SGP-¡,rIDSS-2023, de fecha 28 de agosto de 2023, emit¡do por la Sub Gerente de
upuesto (e), CPC. Margot López Medrano, informa que existe disponibilidad presupuestal con cargo a la secuenc¡a

funcional 0041, por el monto de S/ 12,911.00 {Doce mil novec¡entos once con 00/100 soles), para la adquis¡c¡ón de los
diferentes bienes y serv¡cios para el cumplimiento y éxito de los talleres de participación para la elaboración del PDLC;

Que, mediante lnforme N' 1413-GPP-MDSS-2023, de fecha 29 de agosto de 2023, em¡tido por la Gerenta de
Planeamiento y Presupuesto, Econ. Maria M¡lagros Oliart Zamalloa, rem¡le el informe de la Sub Gerencia de Presupuesto
sobre disponibilidad pÍesupuestal para otorgamiento de habilito de fondos por encargo a nombre del Servidor Público L¡c.
Kiessl¡ng Casko Mozo identificado con DNI N"47318200, para la adquisición de los diferentes b¡enes y servicios para el
cumpl¡miento y éx¡to de los talleres de partic¡pación para la elaborac¡ón del PDLC, por el monlo de 5/.12,911.00 (Doce mil
novec¡entos once con 00/'100 soles);

Que, mediante ¡remorándum N' 501.2023.G¡L[¡DSS, de fecha 29 de agosto de 2023, emitido por el Gerente
l\¡unicipal, Arq. Héctor Ramos Ccor¡huamán, dispone proceder con los tramites de hab¡litación de fondos por encargo ¡nterno
con elobjeto de cubr¡r gastos que genere el Desarrollo de 04 talleres participativos para la formulación del Plan de Desarrollo
Local Concertado San Sebast¡án al 2034 a desarrollar se a part¡r del 01 de setiembre del año en curso a nombre del Sr.
KIESSLING CASTRO MOZO ident¡ficado con DNI N" 47318200, por el monto de S/.12,911.00 (Doce mil novecientos once
con 00/100 soles), conforme a sus atribuc¡ones y en estricto cumplimiento de las nomas y directivas v¡genles de modo que
mnf¡buyan con el cump¡¡miento de las metas y objeüvos previstos;

Que, mediante el lnforme N' 1090-2023-MDSS-C/GM-GA-SGA, de fecha 29 de agosto de 2023, em¡tido por el Sub
Gerente de Abastec¡miento, Abog. Yarovi Loayza Porcel, en atenc¡ón a la Directiva de Tesoreria N" 001-2007-EF/77.1 5,

aprobada por R.D. N" 002-2007-EFfi7.15 y modificada por la Resolución Directoral No 004-2009-EF-77.15, emite opinión
respecto a la adqu¡s¡c¡ón de b¡enes y serv¡c¡os, ante restricciones en cuanto a la oferta local respecto a los tiempos que toman
los procedimientos de adquisic¡ón, por lo que, una vez verifrcada la neces¡dad, se determina que, dada su naturaleza, la
neces¡dad planteada en conjunto tiene restricciones en cuanto a la oferta local, por lo tanto, op¡na que se efectúe las acc¡ones
pertinentes que correspondan para la atención de la necesidad;

Que, mediante el lnforme N" 0082-2023-SGC-JACT/MDSS, de fecha 29 de agosto de 2023, emiljdo por el Sub
Gerente de Contabil¡dad, CPC. Julio Abel C¡umo Tacuri, ¡nforma que habiendo realizado la revisión en el SIAF el Sr.
KIESSLING CASIRO MOZO identif¡cado con DNI N' 47318200, servidor de la i¡unic¡palidad Distital de San Sebastián, NO
ADEUoA POR NINGUN CONCEPTO DE HABILITO POR ENCARGO INIERNO, VIATICOS Nl CAJA CHICA, por lo que
recom¡enda hacer cumpl¡r los l¡neamientos que indica la d¡rectiva para la habilitac¡ón de fondos por encargo interno aprobado
con Resoluc¡ón de Gerencia Municipal N'033-2023-GM-M0SS, otorgado al personal de la l¿lunic¡palidad D¡strital de San
Sebast¡án para su posterior rendición;

Que, mediante lnfome N" 1336-2023-¡¡DSS-C/GM-GA, de fecha 29 de agosto de 2023, em¡tido por el Gerente de
Adm¡nistrac¡ón, lng. Armando lvlujica Agu¡lar, solicita certif¡cación de crédito presupuestario por la suma de S/.12,911.00 (Doce
mil novec¡entos once con 00/100 soles), para la adquisición de los diferentes b¡enes y servic¡os para el ñimpl¡miento y éxito
de los 04 talleres de participac¡ón para la elaboración del PDLC, que se realizará desde el 01 de agosto del presente año en

curso;

Que, mediante el lnforme N' 1232-SGP-MDSS-2023, de fecha 29 de agosto de 2023, em¡tido por la Sub Gerente de
Presupuesto (e), CPC. N¡argot López Medrano, emite la Cert¡fcación del Crédito Presupuestario en función a la Programación
de Compromisos Anuales (PCA), como se detalla en el cuadro siguiente:

f,
1

P.



MUNIGIPALIDAD D¡'TRITAL DE

'AN 'EBA'TIANGESrróN 2023 - 20?¿

4A & b,,¡,¿.h¿. A pt¡ q cC4za,etob
-€-a dctfla 9?aaka Rab'

r|an-:t-
r|r,batlirín

ton,¡ro",rt,dr! ont'9c

ll0 BRt
stcl]flicrA
FUilfl t,At

IlUBRt] Itasrfrcal)0Rts ü0 trT0 c.t.p

a[ilto d! l¿nós 00. encargo i¡rtemo ¡ nombrc dels¿rvidor Sr. Íiesrli[g [astm llo¡0
cubrir qastospara eldesarrollo de los 0{ TÁILERtS PAfiTICIPATIV0S Plnl Ll

0114t It8
0flHULAll i 0tt PLA 0t 0tsNn0ttI L0lat [0ll[tflTA0[ sallstSasla mS4

lnlom¡e ll'l3lE- Zl ll0§§ [/$l "

It]TAI

zt.[[
s.6[[.[0
3.r00.0[

3883

s/.,2s .I]0

Que, mediante el lnfom€ N' 1418-GPP-MDSS-2023, de fecha 29 de agosto de 2023, emitido por la Gerenta de
Planeamiento y Presupuesto, Econ. Maria Milagros Oliart Zamalloa, remite el ¡nforme de la Subgerencia de Presupuesto con
la CERTIFICAC¡ON PRESUPUESTAL para otorgam¡ento de habilito de fondos por encrgo a nombre del Servidor Públim
Kiessl¡ng Castro ¡Iozo ldentificado con DNI N'47318200, para la adquis¡c¡ón de los d¡lerentes bienes y servicios para el
cumplimiento y éxito de ¡os 04 talleres de part¡c¡pac¡ón para la elaboración del PDLC, por el monto de S/.12,911.00 (Doce mil
novecientos once con 00/100 soles);

Estando a las cons¡deraciones expuestas, teniendo en cuenta el último párafo del articulo 39'de la Ley N" 27972,
Ley Orgánica de Mun¡cipalidades, señala que'Las Gerencia resuelven los aspectos adminisfaüvos a su cargo a través de
Resoluciones y d¡rect¡vas'. Reglamento de Organizaciones y Func¡ones - RoF de Ia Municipalidad Distrital de San Sebasüán,
dentro de las func¡ones del Gerente de Adm¡n¡stración en el numeral 14 del articulo 122", aprobado mediante Ordenanza
Municipal N' 22-2021-MDSS de fecha 22 de oclubre de 2021.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- AUTORIZAR los fondos por la modalidad de Encargo Interno, a nombre del L¡c. KIESSLING
CASTRO MOZO ldentiñcado con DNI N"47318200 - Sub Gerenle de Planeamiento y Racionalización, por la suma de
S,.12,911.00 (Doce mil novec¡entos once con 00/100 soles), para cubrir gastos de los 04 talleres partic¡pativos para la
formulación del Plan de Desanollo Local Concertado San Sebastián al 2034, a realizarse del 01 de setiembre del 2023 al '18

de diciembre del 2023, de acuerdo al sigu¡ente detalle y en merito a lo dispuesto en la parte considerativa y documentos que
forman parte de la presente Resolución:
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ART¡CULO SEGUNDO.. DISPONER, que el responsable de la utilización de fondos por la modalidad de encargo interno,
cumpla con presentar la rendición de cuenta documentada, en el plezo esteblecido tres (0 dias hábiles desguás de
culm¡nada la actividad en ¡nención bajo responsabilidad funcional, indicado en la parte cons¡derativa de la presente
resolución

ART¡CULO TERCERO.. ENCARGAR, a la Sub Gerenc¡a de Contabil¡dad y a la Sub Gerencia de Tesoreria, dar inicio a las
acc¡ones adm¡nistrativas que conespondan para el cumplimiento del presente acto resoluüvo.

ARTiCULO CUARTO.- NOTIFICAR, la presente Resolución al responsable de la ut¡l¡zación de fondos por la modalidad de
encargo lntemo y demás áreas pertinentes de la Mun¡cipal¡dad para su conocimiento y f¡nes de ley, y conforme al Articulo 45'
de Ley Orgán¡ca de Mun¡c¡palidades, Ley N'27972.

REGISTRESE, COMUNIQUI.],SE Y CUMPI,AS¡]
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